
LEV"No.1092 1 3 SET ~ u~
"POR MEDIO DE lA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE El ARTICULO

19 DEL DECRETO 1791 DE 2000 QUE REGULA lAS NORMAS DE
CARRERA DEL PERSONAL DE OFICIALES, NIVEL EJECUTIVO,

SUBOFICIALES Y AGENTES DE lA POLlCIA NACIONAL y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

El CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 12 - El parágrafo 2º, del artículo 19 del Decreto 1791 de 2000,
quedará así:

Parágrafo 22: El personal administrativo que se escalafone en el Cuerpo
Profesional de que trata el artículo 7º del Decreto 1791 de 2000, continuará
devengando la prima para oficiales de los seNicios hasta que obtengan el título
de oficial diplomado en Academia Superior.

Parágrafo Nuevo, siendo el parágrafo 3º del artículo 19 del Decreto 1791 de
2000, así:

Parágrafo 32: El personal de oficiales profesionales del cuerpo administrativo de
la Policía Nacional que se escalafone en el cuerpo profesional tendrá derecho al
20% de su salario básico una vez obtenga el titulo de diplomado de la Academia
Superior de Policía, y no percibirán la prima de 40% correspondiente a la prima
para óficiales de los seNicios. Estas normas se aplican por una sola vez.

ARTíCULO 22: Vigencia y Derogatoria. La presente Ley rige a partir de la
fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

El PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE lA REPÚBLICA

El SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE lA
REPUBLlCA

Ei
{',. ).,l. " ,,~

EMILIO AM~ OTE \0 DAJUD



..

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE

REPRESENTANTES

REPUBLICA DE I..Ot-mIA - GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D.C, a los 1 3 SET 2006
/··l ~l/·/VI/ ..
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUB

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

JU

EL DIRECTOR DEL DEPARAMENTO ADMINISTRATIVO
DE LA FUNCION PUBLICA, ~ ~.~

FERNANDO GRILLO RÚBIANO
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